
Expediente: 3086/19
Carátula: VARELA MABEL ALICIA C/ PENNA MARIA IRENE Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20325138832 - LUCCHINI, SANTIAGO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PARISI, MARCELO AGUSTIN-SINDICO
90000000000 - GOMEZ BISGARRA, DOMINGO-SINDICO
20325138832 - VARELA, MABEL ALICIA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 1a. Nominación

ACTUACIONES N°: 3086/19

*H102326097118*
H102326097118

JUICIO: VARELA MABEL ALICIA c/ PENNA MARIA IRENE Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 3086/19

Proveyendo actuación: OTROS - POR: LUCCHINI, SANTIAGO - 13/04/2026 10:37

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Sin perjuicio de que la demandada María Irene Penna se le aplicó el apercibimiento dispuesto en
el punto 5 de la providencia de fecha 02/09/025; encontrándonos ante el nuevo Código Procesal
Civil y Comercial, el cuál modificó sustancialmente las ejecuciones de las sentencias definitivas,
simplificando su trámite, no debiendo intimar al pago, ni dictar sentencia de trance y remate, -que
eran notificadas al demandado-; para una correcta defensa de éstos en este proceso de ejecución
de sentencia o como una nueva etapa dentro del mismo proceso, corresponde notificar a los
demandados en sus domicilios reales respecto de ciertas situaciones, como, en este caso, la
actualización del monto adeudado pretendido por la parte actora. Por lo expuesto de cumplimiento
con lo ordenado en providencia de fecha 10/04/2026, adjuntando la movilidad correspondiente.

2) Respecto a la demandada Orbis Compañía de Seguros S.A. y encontrándose ésta en proceso de
liquidación judicial forzosa (Quiebra), se rige en su totalidad por lo estipulado en la Ley de
Concursos y Quiebras (Ley 24.522 y sus modificatorias), no pudiendo continuar la ejecución del
crédito a su favor de forma individual en los presentes autos, por lo que al traslado de la planilla de
actualización de capital: ocurra por la vía y forma que corresponda. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN
YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. ATF

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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